
UO

EL INFRA§CRITO SECRETARIO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE NUEVA CONCEPCION

DEL DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA.

HACE CONSTAR:

Que en reloción ol numeral 26, del ortículo l0 de lo Ley del Acceso o lo

lnformcción Públicc, Decrefo 57-2AA8, del Congreso de lc Repúblicc de

GuCtCmoIa: ..LOS RESPON§ABLES DE LCIS ARCHIVO§ DE CADA UNO DE LOS

§UJETOS OBLIGADO§ DEBERÁh¡ PUETICAR, FOR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, Y A

TRAVÉS DEL DIARIo DE CENTRo AMÉRICA, UN INFoRME §oBRE: EL

TUNCIONAMIENTO Y FINALIDAD DEI. ARCHIVO, §US §ISTEMA§ DE REGISTRO Y

CATEGORíA§ DE INFORMACIÓN, LO§ PROCEDIMIENTO§ Y FACITIDADE§ DE

ACCE§O At ARCHIVO". Se informa que con feclro 20 de noviembre del r:ño

2ü25, se publlcó en el Diorio Oficiol el informe onuol sobre el funcionorniento y

finolidod del Archivo, sus sistemcs de registro y cotegoríos de informoción, los

procedimientos y focilidodes de CIcceso, correspondiente <r ic N4unicipclidcd de

Nuevo Concepción, Escuintlo.

Y, poro renritir o donde correspondo se extiende lc presente en el municipio de

Nuevc Concepción, deportomento de Escuintlo. c tres díos del mes de

diciernbre de dos mil veinticinco.

Jon J Gu
A rio Alunícipol
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Municipalidsd de Nucvn Conccpción

Departarnento de f,scuintlr

La fu{urucipalid¿d de Nuei'a Conccpcién en curnplinuenlo a lo preceptuado en el articulo l0 nurneral 26) & la

Le1 de Acceso a la Infornución Publim Decrcto 5?-2008 del Congreso de la República dc Guatemala relatllo

a las obligaciones dc transparencia. 
pún,Cl:

Infonrc anual sobre el funcionamlsnto r finalidad del Arclúvo sus sistemas de ngistro )' categorias dt
infomucién los procedinuentos 1' facilidades de acceso.

FUIIüCIONAIITITNTO Y TINALTDAD DIL ARCHIYO:
La Unidad de Acceso a la Informacién Publica de la Municipalidad de Nueva Concepción- depnrlamento de

Escuintla sc coruütu1'e en el ente que da cumplimiento a Ia Lev de Acceso a la lnformación Pública con el

obletivo de haccr efectirn clprincipio de máxima pubticidad y tr¿nsparsncia, siendo cl vinculo entrc los flUetos

acilr'os con el sujeto obligdo. Designado por la autoridad superior el senidor público e ncargado de la unid.rd"

güstioná las solicitudcs o requerinuel[os ante las diversas Direcciones o Departanrenlos internos qule¡Es

consen'an la infomrmión sobre los docunrcntos delarclú'r-o de ia entidad,

FINAIIDAD: [a Urudad de Acceso a la Infonnacién Pirblica, garantizá que toda peñona sin discriminación

alguna mccda a In información que se encuentra en süs ARCHIVOS, para tal efecto se rcalizan acciones que

pennitan el resguardo y consen'mión de la infomación de lás actividades administratilas,v procesales.

§¡stetus n nncmrnp v c,rfficoni¡s nn turon*mctÓlL Es'el rcgr¡tm cnrpteado pr la

Municipalidad de Nu*'a Conccpción" se divide en dos tipos. ARCHIYO §I§T§ilIATICO, rn üomtante

ei'olmión cn función directa con la nulricula Murucipal de los Bie ncs irunu$les t Sen'iciss lvfunicipales )' un

Sl§TEilt{ fi§ICO mcdiantc una cirtcgCIria dc corclatn'o ordenado de fomu crornlógica" nunr*riia r
alfabetica para cada Dirección 0 Departameillo,

FACILIDADT§ DI ACCE§O: La Urudad de Acceso a la Infonn¡ción Pública dc la Municipalidnd de Nuer-ir

Conccpción ticnc instrucción de orienlar aderud¿mente a los interes¡dos. al momfnts & lrnce r la solieitud
que prde rcsliz¡r§€ pr mcrito. t'c$al" o l'fur clectrónica a lraves de coneo: acccsoinfo,".'l¡tmuninuel'agob,gl. o

al telifono ?882-80{X} de lunes a licrncs de 8:(n a 16:30 homs,

Unidad de Acrcsr) a la lnformación Púl¡lira
Muniripalidad dr l{ueya Concc¡rción, Drptrtamento dc f,scuintln

Nuevaconcepción,r{oli*mbrcderañ0202s. 
fiisN_?iBr3}_?ü-nov¡ernbra


